
 

 REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA  JUDICIA L DEL  PODER PÚBLIC O  

JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 
CALARCÁ QUINDÍO 

 

 

Calarcá, Quindío, trece de diciembre de dos mil veintidós 

Rdo. N° 631304003002-2022-00302-00 

Inter. 2196 

 

Previo a decidir sobre el secuestro del establecimiento   de   comercio   como   

unidad   de   explotación   económica denominado “BAR LIMBERT” con 

matrícula mercantil 14767507, se dispone requerir a la Cámara de Comercio 

de Pereira, Risaralda, a fin de que remitan con destino a este proceso el 

certificado de existencia y representación del referido establecimiento de 

comercio, en el cual conste la inscripción de la medida. 

 

 
NOTIFIQUESE 
 
LA JUEZ, 
 
   
 
 

GLORIA ISABEL BERMÚDEZ BENJUMEA 
 
Proyectó: Clg 

 

 

 

 

LA PROVIDENCIA ANTERIOR QUEDA 
NOTIFICADA POR FIJACIÓN EN ESTADO N° 196 

DEL 14 DE DICIEMBRE DE 2022 
 

 
YESENIA JURADO GARCÍA  

SECRETARIA 
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